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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6°. Y 17 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA LAURA HUERTA 

VALDOVINOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 6 y 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El crecimiento y desarrollo económico de un país está estrechamente vinculado, entre 
muchos factores, con el desarrollo y mantenimiento de su infraestructura. 

La infraestructura forma parte de los bienes de capital de un país y está al servicio de la 
sociedad en todos sus niveles, es decir, con una buena infraestructura se otorgan grandes 
beneficios, prosperidad y mejoras en la calidad de vida a las personas que habitan desde 
pequeñas comunidades hasta las grandes ciudades. 

Para tener un desarrollo en la infraestructura es importante tomar en cuenta múltiples 
factores, los cuales van desde los primeros pasos de su proceso, actualmente es 
indispensable hacer frente a los retos y necesidades que actualmente nos plantea la 
realidad. Estamos en un momento donde cada vez es más urgente remediar las crisis 
provocadas por nuestra obsesión de crecer sin mesura a través de la explotación irracional 
de los recursos que están a nuestro alcance y a costa de otras formas de vida con las que 
compartimos el entorno. 

Existe la infraestructura verde, la cual se define 救como los sistemas naturales o 
seminaturales que proveen servicios útiles para la gestión de los recursos hídricos con 
beneficios equivalentes o similares a los de la infraestructura hídrica gris, que es la 
convencional o construida朽.1 En la actualidad, este tipo de infraestructura cobra mayor 
relevancia, debido a que la mancha urbana ha crecido de manera considerable y 
desmedida, poniendo en riesgo nuestra propia salud, la vida de muchas especies y el medio 
ambiente en general. 

En nuestro país es importante que se den pasos hacia una unificación en las agendas del 
desarrollo de infraestructura con la protección del medio ambiente y el combate al cambio 
climático; es prioridad que se unifiquen visiones, criterios y leyes con el fin de que realmente 
se basen en la transversalidad implícita de los temas señalados y obligarnos a realizar 
acciones a nivel nacional que beneficien no la a la economía, sino a la sociedad y al medio 
ambiente. 
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Es claro que con la implementación de la infraestructura verde daríamos un gran paso en la 
conservación de la biodiversidad, adaptación al cambio climático, disminución de huella de 
carbono y se fomentaría la creación de empleos sostenibles dando impulso a nuestra 
economía. La utilización de este tipo de infraestructura, que es amigable con los 
ecosistemas, contribuye a la mitigación de riesgos climáticos que pueden afectar los 
campos de cultivo, lagos, océanos y áreas destinadas para la producción de alimentos. 

Ahora bien, nuestro país necesita una mayor conectividad entre las distintas zonas del 
territorio nacional para incentivar el comercio y el turismo, los cuales son de suma 
importancia para la economía mexicana, sin embargo, debemos estar conscientes del daño 
que se genera a los ecosistemas cuando se realiza un nuevo proyecto de infraestructura. 

En la legislación actual se establece que se debe contar con una manifestación de impacto 
ambiental como requisito para contender por una concesión para construir, operar, 
explotar, conservar y mantener los caminos y puentes federales; cabe señalar que dichas 
concesiones se mantienen vigentes por varios años y en algunos casos pueden llegar a 
durar hasta tres décadas. De igual manera, en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal se estipula que la hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
podrá solicitar que las empresas empleen energías renovables y materiales reciclados, entre 
otras medidas sustentables que apoyen al cuidado y protección del medio ambiente, sin 
embargo, son medidas que se pueden fortalecer mediante reformas que ayuden a combatir 
de manera directa al cambio climático y las múltiples afectaciones que éste provoca. 

Una de estas reformas es reforzar las medidas sustentables y que contribuyan con la 
protección al medio ambiente que deberán implementar quienes aspiren a obtener una 
concesión para la construcción y mantenimiento de los caminos y puentes federales. Así 
mismo, se busca establecer que uno de los motivos para revocar una concesión sea el 
incumplimiento, sin causa justificada de las condiciones establecidas en la manifestación de 
impacto ambiental emitida por la autoridad correspondiente. 

A continuación, se muestra un cuadro comparativo del texto legal vigente con el cambio 
propuesto en la presente iniciativa: 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, someto respetuosamente a la consideración de 
esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 6 y 17 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 6 y la fracción I del artículo 17 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Se requiere de concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener 
los caminos y puentes federales. 

... 

... 

... 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Para otorgar las concesiones a las que el presente artículo se refiere, la 
Secretaría requerirá la utilización de materiales reciclados, así como el uso de energías 
renovables, y en general, toda clase de medidas sustentables y que contribuyan con la 
protección al medio ambiente. 

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán revocar por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. No cumplir, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones de las 
concesiones y permisos en los términos establecidos en ellos, así como en la 
manifestación de impacto ambiental emitida por la autoridad correspondiente; 

II. a XV. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1 [1] https://www.gob.mx/imta/articulos/infraestructura-verde-que-es?idiom=es  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (rúbrica) 
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